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SECCION TERCERA

Núm. 1.897

íxema. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extractos de las resoluciones adoptadas 
por el pleno de esta Corporación en 

” su VeSióri'del día 22 del actual.

Acta anterior

Fueron leídas las actas de la sesión 
ordinaria de 23 de febrero ultimo y de 
la sesión extraordinaria de 9 del co
rriente mes.

Excusas de asistencia

Excusó su asistencia el lltre. sqñor 
Malumbres.

Asuntos de despacho oficial

Se dio cuenta de oficio de la Institu
ción “Feyntmdo el Católico” en el que 
se solicita autorización para la celebra
ción de XIX Pleno del Colegio de Ara
gón, que tendrá lugar en la ciudad de 
Calfitayud el día 2 de junio próximo. 

zXsuntos de despacho de la Presidencia

La Gerporación quedó, enterada de 
escrito de la Presidencia dando cuenta 
de Jos .decretos dictados por la misma 
durante el ,pasado mes de .febrero.

Fijación de fecha y hora para celebrar 
sesión ordinaria del Pleno corporativo

A propuesta ,de la Presidencia se 
aciterda fijar, el día 26 ,de abril, a las 
ocho de ja .tarde.

Adiciones

Comisión de Organización del Trabajo

Dictamen proponiendo la provisión, 
por oposición, de catorce plazas de mú
sicos de la Banda provincial, sujetos a ■ 
la reglamentación laboral. Aprobación 
de bases, normas y programa' en di
cha convocatoria. ’

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Torralba 
de Ribota 90.000 pesetas para obras 
de pavimentación. Idem ídem al de 
San Martín de Moncayo, 129.133 pese-
tas, para abastecimiento de aguas. Idem—> v
ídem al de Jarque 90.000 pesetas, para 
pavimentación. Idem ídem al de Clares ' 
de Ribota, 50,000 pesetas, para pavi- ! 
mentación. Aprobar proyectos de 
qucción de aguas de Bubierca.

con-

Comisión Especial

Dando normas sobre asistencia a las 
Comisiones informativas por los auxi
liares asignados a ellas.

Orden del día

Comisión de Beneficencia

Conceder la adopción de un niño 
procedente del Hogar Infantil de Ca- 
latayud.

Conceder la adopción de un niño 
procedente del Hogar Infantil de Ca- 
latayud. ,

Conceder la adopción de un niño 
procedente, de Maternidad.

Comisión de Ordenación del Patrimonio

Dar cuenta al Pleno corporativo del 
resultado económico h a b ido durante 
el ejercicio económico del año 1967 del 
sci-vicio de aparcadero.

Dar cuenta al Pleno corporativo del 
lesultado económico correspondiente al 
año 1967 de la administración de las 
viviendas de renta limitada.

Dar cuenta al Pleno corporativo del 
resultado económico correspondiente al 
año 1967 de la administración de las 
viviendas procedentes de herencias y 
legados benéficos.

Comisión de Urbanismo, Vivienda 
?/ Sanidad

Informar favorablemente la agrupa
ción de los municipios de Bijuesca, Ber- 
dejo v Torreíapajá a los efectos de sos
tenimiento de un Secretario común.

Comisión, de Organización del Trabajo

Darse por enterada la Corporación 
del nombramiento de don Luis Maury 
de Carvajal para ocupar en propiedad 
la plaza de Secretario general de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza; determinación de sueldo base y 
retribución complementaria que le co- 
iresponde por clasificación de la plaza; 
asignación de compensación por casa- 
habitación y aplicación del acuerdo ple- 
nario de 14 de mayo de 1966.

Abonar a don Alejandro Espiago Lou 
una gratificación por la prestación de 
servicios correspondientes a la categoría 
de jefe de Negociado. ■
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Rescindir el contrato sobre el nom
bramiento para el desempeño de la pla
za de músico de la Banda provincial, 
concertado entre la Excma. Diputación 
Provincial y don Fernando Marcos Fer
nández.

Darse por enterada la Corporación 
de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 31 de enero del actual poi 
la que se declara a don José Durán 
Martín, con servicio de auxiliar admi
nistrativo de esta Excma. Diputación 
Provincial, en situación de retirado por 
edad, causando baja en la Agrupación 
Temporal Militar.

Darse por enterada la Corporación de 
Ja resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 5 de marzo 
de 1968 por la cual se deniega la crea
ción de cuatro plazas de Jefe de Nego
ciado, por motivo de encontrarse en las 
Cortes Españolas el nuevo proyecto de 
ley sobre acomodación de régimen y 
retribuciones de los funcionarios de la 
Admimstración Local a los de la Ad
ministración Civil del Estado.

Darse por enterada la Corporación de 
la resolución de la Dii’ección General 
da Administración Local de 12 de fe
brero de 1968, por la que se deniega 
el visado a la formalización de la plaza 
de Director administrativo del Hospital 
Psiquiátrico de Calatayud.

Hacer constar el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del 
practicante del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia don Francis
co Giner Brujulada, y declarar, vacante 
una plaza de practicante.

Comisión de Agricultura

Quedar enterado el Pleno corporativo 
de la cuenta de ingresos y gastos ha
bidos en Explotaciones Agrícolas diñan
te el año 1967.

Dar cuenta a la Corporación provin
cial del resultado económico habido en 
el Servicio de Mejora Ovina de la Ex
celentísima Diputación durante el ejer
cicio económico del año 1967.

Dar cuenta a la Corporación del resul
tado económico habido en Vaquería 
provincial durante el ejercicio de 1967.

Conceder una subvención de pesetas 
60.000 al Servicio Provincial de Gana
dería de Zaragoza para completar. el 
presupuesto de un controlador del Ser
vicio del Control Lechero.

Solicitar de la Dirección General de 
Ganadería la cesión de cincuenta ovejas 
y diez sementales de la razo “Fleis- 
chaff , destinadas a incrementar las ac
tividades que desarrolla el Servicio de 
Mejora Ovina

Aprobar bases para convenir en con
sorcio con el Ministerio de Agricultura 
para la dedicación a la enseñanza a tra
vés de la Escuela de Capataces Agrí
colas de Moverá, de 44 hectáreas, a 
segregar de la Torre del Gállego.

Dar cuenta de la petición formulada 
por el Instituto de Economía y Produc
ciones Ganaderas del Ebro, dependiente 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, de terrenos para la in
vestigación y experimentación en la To
rre del Gállego.

Comparecer en información pública 
ante la Comisaría de Aguas del Ebro 
formulando oposición en el proyecto de 
'Ebro Química de Tudela”.

Comisión de Obras Públicas

■ Aprobar el proyecto adicional al de 
“ampliación y reforma de la cocina del 
Hogar Provincial Doz”, de febrero de 
1966, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 317.620,97 pesetas.

Autorizar las variaciones propuestas 
por el señor Arquitecto provincial en el 
proyecto de obras de reparación de las 
cubiertas del Hogar Infantil de Cala
tayud, cuya liquidación importa la 
cantidad de 80.083,47 pesetas.

Aprobar revisión del primer plan ex
traordinario de mejora de la red de 
caminos vecinales y carreteras provin
ciales, p o r u n importe d e pesetas 
30.000.000.

Comisión de Educación y Deportes 
y Turismo

Abonar al Ayuntamiento de Calata
yud la cantidad de 269.327,16 pesetas, 
importe del 15 por 100 de la certifi
cación número 1 de las obras de cons
trucción de la Ciudad Deportiva de di
cha localidad, en cumplimiento del 
acuerdo del Pleno de la Corporación 
provincial de fecha 17 de junio de 
1966.

Gestionar la obtención de un présta
mo del “Crédito Hotelero” para la cons
trucción de un camping en Nuévalos y 
obras complementarias para camping 
de Tiermas.

Aprobar el proyecto de obras com
plementarias en el camping “Mar del 
Pirineo” (Tiermas), para su adaptación 
al nuevo Reglamento de campings, y 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de 804.698,02 pesetas.

Conceder una subvención de pesetas 
100.000 a la Junta Provincial de Edu
cación Física y Deportes, destinada a la 
organización de la Vuelta Ciclista a 
España, qué comenzará en esta ciudad 
el próximo día 23 de abril.

Comisión de Caja de Cooperación

Conceder un préstamo de 80.000 pe
setas al Ayuntamiento de Aguaron para 
el pago de honorarios técnicos por la 
redacción de un proyecto de pavimen
tación.

Conceder un préstamo de 150.000 
pesetas al Ayuntamiento de Aguilón pa
ra obras de Casa Ayuntamiento.

Conceder un préstamo de 100.000 
pesetas al Ayuntamiento de Morés para 

| obras de conducción de aguas.
Conceder un préstamo de 100.000 

pesetas al Ayuntamiento de Munébrega 
para obras de abastecimientos de aguas.

Conceder un préstamo de 500.000 
pesetas al Ayuntamiento de Pedrola pa
ra Casa Ayuntamiento.

Conceder un préstamo de 250.000 
pesetas al Ayuntamiento de Puendeluna 
para la construcción de puente.

Conceder un préstamo de 100.000 
pesetas, al Ayuntamiento de Velilla de 
Jiloca, para Casa Ayuntamiento.

Conceder un préstamo de 54.155 pe
setas, al Ayuntamiento de Tarazona, pa
ra la construcción de un aprisco.

Comisión de Cooperación

Aprobar los proyectos de construc
ción de fuentes públicas para el sumi
nistro de aguas en la zona Oeste da 
Aniñón y de la construcción de fuente 
pública y lavadero en la zona Este de 
la localidad, cuyos presupuestos im
portan 86.537,05 pesetas y 229.459 pe
setas.

Aprobar el proyecto de obras de pa
vimentación de calles de Sástago, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
1.390.435,11 pesetas.

Aprobar el proyecto de pavimenta
ción de calles de Villar de los Nava
rros, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 632.780,89 pesetas.

Aprobar el proyecto de pavimenta
ción de varias calles de la localidad de 
Lécera, cuyo presupuesto importa la 
cantidad de 875.252,28 pesetas.

Aprobar el proyecto de alumbrado 
público y red conjunta de alumbrado 
y distribución de la localidad de Lum- 
piaque, con un presupuesto de pesetas 
1.051.188,21.

Aprobar el proyeóto de obras de am
pliación del cementerio de Plasencia de 
Jalón, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 127.611,06 pesetas.

Aprobar el proyecto de obras de pa
vimentación de las calles de Herrera de 
los Navarros, con un presupuesto de 
1.106.707,09 pesetas.

Aprobar el desglose del proyecto de 
obras de pavimentación de las calles de
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Luna, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 2.603.881,25 pesetas.

Aprobar el proyecto de obras de pa
vimentación de calles de Villanueva de 
Jiloca, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 509.465,91 pesetas.

Aprobar el segundo desglose del pro
yecto de pavimentación de las calles 
de Monegrillo, cuyo presupuesto par
cial asciende a la cantidad de pesetas 
319.000.

Aprobar el segundo desglose del pro
yecto de pavimentación de calles de 
Mainar, cuyo presupuesto parcial as
ciende a la cantidad de 559.887,12 pe- : 
setas.

Aprobar el proyecto de obras de pa
vimentación de Niara, cuyo presupuesto ( 
asciende a la cantidad de 373.262,10
pesetas.

Aprobar normas para obras de distri
bución y saneamiento de Asín, con una 
subvención de 100.000 pesetas, cuyo : 
presupuesto asciende a la cantidad de , 
1.023.823 pesetas.

Abonar al Ayuntamiento de Codos 
la subvención de 90.000 pesetas, co
rrespondiente al Plan de Cooperación 
de 1967-68, con destino a obras de pa- ; 
vimentación.

Abonar al Ayuntamiento de Alfajarín 
la cantidad de 139.566,91 pesetas, a 
cuenta de la subvención de 250.000 pe
setas con que figura incluido en el Plan . 
de Cooperación 1967-68 para obras de I 
conducción.

Abonar- al Ayuntamiento de Vistabe- 
11a la cantidad de 21.127,80 pesetas, 
a cuenta de la subvención de 30.000 
pesetas, que tiene asignada en el Plan 

' de Cooperación de 1967-68, con desti
no a obras de abastecimiento de aguas.

Abonar al Ayuntamiento de Erla la 
cantidad de 127.413,05 pesetas a cuen
ta de la subvención concedida en el 
Plan de Cooperación 1967-1968 para 
obras de conducción de aguas (segun
da fase).

Abonar al Ayuntamiento de Litago 
la subvención de 90.000 pesetas, con
cedidas en el Plan de Cooperación 
1967-1968 para obras de pavimenta
ción.

Abonar al Ayuntamiento de Cubel 
la cantidad de 15.557,99 pesetas, a 
cuenta de la subvención concedida en 
el Plan de Cooperación 1965-1966 pa
ra obras de construcción de lavadero.

Abonar al Ayuntamiento de Caspe la 
cantidad de 143.000 pesetas, a cuenta 
de la subvención concedida en el Plan 
de Cooperación 1967-1968 para obras 
de electrificación.

Abonar al Ayuntamiento de Gotor 
la subvención de 90.000 pesetas, conce
didas en el Plan de Cooperación de 
1967-1968 para obras de pavimenta
ción.

Comisión de Haciendo

Devolver la fianza depositada por ! 
don Rafael Zapatero Gargallo para to
mar parte en el concurso de vestuario 
y ropas de cama y mesa últimamente 
celebrado.

Exceptuar de las formalidades de su
basta y concurso-subasta y convocar i 
concurso para la adquisición de artícu- . 
los de vestuario y ropas de cama y ¡ 
mesa con destino a los establecimien- . 
tos provinciales de Beneficencia.

Exceptuar de las formalidades de su- ¡ 
basta y concurso-subasta para la adqui- i 
sición de carnes con destino a los esta- ; 
blecimientos provinciales d e benefi- - 
cencía.

Exceptuar de las formalidades de su- i 
basta y concurso-subasta y convocar 
concurso para la adquisición de víve
les con destino a los establecimientos' 
provinciales benéficos.

Exceptuar de las formalidades de su- 
1 "basta y concurso-subasta y convocar 
i concurso para la adquisición de com

bustibles con destino a los estableci
mientos provinciales de Beneficencia y 

I viviendas de funcionarios.
1 Aprobar liquidación del presupuesto 
| ordinario correspondiente al año 1967.

Aprobar liquidación del presupuesto 
I especial de contribuciones correspon-

diente al año 1967.
Aprobar la cuenta de caudales del 

tercer trimestre de 1967.
Quedar enterada la Corporación de 

la resolución de la Delegación de Ha
cienda aprobando el presupuesto de 
1968.

Devolver la fianza depositada por 
Cooperativa Militar y Civil para tomar 
parte en el concurso para la adquisi
ción de artículos de vestuario y ropas 
de cama y mesa últimamente celebrado.

Devolver la fianza depositada por 
Arcadio Albóndiga Cortés ( Hicesa) . 
de Madrid, para tomar parte'en el con
curso de suministro de artículos de ves
tuario y ropas de cama y mesa últi
mamente celebrado.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar la segunda certificación de 
las obras de construcción de la Ciudad 
Deportiva de Calatayud, importante 
1.779.409,28 pesetas.

Zaragoza, 20 de marzo de 1968.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA

Núm.- 1.947

Delegación de Hacienda

SECCION DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO

Se hace público para general cono
cimiento de. cuantas personas puedan 
resultar interesadas, que en cumpli- 
mineto del acuerdo de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado de 
fecha 23 de marzo de 1968, por la Sec
ción del Patrimonio del Estado de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza 
se ha iniciado expediente de investiga
ción con objeto de determinar la situa
ción posesoria y dominical de los si
guientes terrenos:

Están situados los mismos entre el
margen derecho de la carretera de Za
ragoza a Teruel, kilómetro 4 al 14-050, 
v comprendidos y limitados por ella o 
terrenos de su servidumbre y 4a traza 
del antiguo ferrocarril de Cariñena a 
Zaragoza, que discurre paralelamente el 
ferrocarril de Caminreal a Zaragoza, 
entre sus kilómetros 14,430 y 113,600, 
término municipal de Zaragoza.

Quienes se consideren afectados por 
el presente expediente de investigación 
podrán alegar por escrito lo que estimen 
conveniente a su derecho ante esta De
legación de Hacienda y en el plazo de 
un mes, que contará desde el día si
guiente al en que se cumplan los quin
ce días de exposición al público de este 
anuncio en el tablón del Ayuntamiento 
de Zaragoza, debiendo acompañar a sus 
alegaciones, inexcusablemente, cuantos 
documentos les sirvan de fundamento.

Lo que se hace público para cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 20 
del Reglamento aprobado por Decreto 
3.588-64, de 5 de noviembre, dictado 
para la aplicación de la Ley del Pa
trimonio del Estado.

Zaragoza, 28 de marzo de 1968.— 
El Jefe de la Sección del Patrimonio 
•del Estado, (ilegible). — Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 1.918

Administración de Tributos 
Indirectos

La Administración de Tributos In
directos de esta provincia, como conse
cuencia de acuerdos tomados por el 
limo, señor Delegado de Hacienda, 
imponiendo multas por presentación 
fuera de plazo de declaraciones para el 
pago de impuesto general sobre tráfi
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co de empresas, lía practicado, entre 
otras, las siguientes liquidaciones:

Núm. de referencia, pesetas y domicilio
Arturo Pérez Aznar: 2.211; 200; Do

mingo Ram, 56; Zaragoza.
Angelines Soto Viamonte: 533; 200; 

Fray Juan Regía, 13; Zaragoza.
José Magallón Perales: 498; 200; 

Andrés Vicente, 11; Zaragoza.
Franciscio íbarra Alcainé: 643; 200; 

Mataderp, 5; Zaragoza.
Felicidad Quintana Embún: 563, 

200; Canteras, 13; Zaragoza.
José Alonso López: 569; 200; San 

Pablo, 18; Zaragoza.
Miguel González Hernández: 187; 

100; Matilde de Lerma, 5; Zaragoza.
Antonio Aragüés Arjol: 299; 100;

San Miguel, 85; Zaragoza. ,
Elvira Alcalá Brunel: 611; 200; Mén

dez Núñez, 13; Zaragoza.
Manuel Samper Cucalón: 658; 200; 

Ramón y Caja!, 52; Zaragoza.
Manuel Correas Alvarez: 906; 200; 

Uniyersidad, II; Zaragoza. ,
Manuel Aldea juste: 959; 200; Pino, I 

G; Zaragoza.
María-Teresa Vela Sauz: 963; 200; I 

Batalla de Lepanto, 17; Zaragoza.
Juan Andréu Sesén: 1.056; 200; ave

nida Madrid, 187; Zaragoza.
Miguel González Hernández: 1.066; 

£00; Matilde de Lerma, 5; Zaragoza.
Ernesto Boned Lardiés: 1.099; 200;

Sixto Qqlorrio, 68; Zaragoza.
José-María Guirán Salas: 1.105; 

2 .000; barrio Santa Isabel, 154; Zara
goza.

Carmelo Alonso Hernández: 1.191; 
200; Villabcrmosa, 19; Zaragoza.

Santiago Simón Gutiérrez: 2.049;
200; Padre Manjón, 37; Zaragoza.

José Alonso López: 58; 100; San 
Pablo, 18; Zaragoza.

Manuel Correas Alvarez: 222; 100;
L'nrversidad, 11; Zaragoza.

Ramón Bellido Viñnelas; 489; 200, 
Padre Manjón, 19; Zaragoza.

Ramón Bellido Viñuelas: 490; 200;
Padre Manjón, 19; Zaragoza.

José González Lacueva: 700; 500;
Gaste lar, 58; Zaragoza.

Alfonso Baile de la Pascua: 893; 
200; Cuarte, 16; Zaragoza.

Froilán Tomás Gracia: 975; 1.200;
Miguel Servet, 64; Zaragoza.

Carmelo Sancho Gracia: 1.184;
2 .000; Clavé, 7; Zaragoza.

José Gomara Escribano: 1.856; 200;
Tarázona, Quiñones, 36.

Pedro Ortín Resano: 1.798; 200; 
larazona, Cunchillos, sin número.

Tomás Égido Lázaro: 18; 100; Sá
bilas de Jalón.

Manuel Tomás Marín; 29; 1Ó0; Cin- 
P) Olivas.

Mánüél Tomás Marín: 502; 200; 
Cinco Olivas.

Manuel Ferrer Marín: 267; 100; 
Cariñena.

Carmelo Cortés Cortés: 1.022; 2.000; 
Longares.

Nicasio Blay Izquierdo: 1.651; 100; 
Maella,

Leoncio Blay Izquierdo: 1.652; 200; 
Maella.

Leoncio Hernández Fuster: 1.673; 
200; Maella.

Leoncio Hérnándeá Fuster: 1.674; 
100; Maella.

Segismundo Pérez Aznar: 1.694; 200; 
Vera cíe Moncáyó.

Ricardo Pérez García: 1.695; 200; 
Vera de Moncayo.

Ricardo Pérez García: 1.696; 100; 
Vera cíe Moncayo.

Casimiro Tejero Sola: 1.869; 200, 
Vera de Moncayo.

Pedro Asénsio Martínez: 1.928; 200; 
Vera de Moncayo.

Raiaeí Minchóle Otal: 1.794; 200; 
Farasdués.

Miguel Used Lupón: 1.842; 200; 
Bujaraloz.

Mariano Duaso Mufillo: 2.145; 200: 
Tauste.

Mariano Duaso Murillo: 2.146; 100; 
Tauste.

Lázaro Lainarca Gires: 2.295; 200; 
Sádabá.

Por resultar desconocidos los contri
buyentes relacionados en su hasta aho
ra habitual residencia, se les notifica 
por medio del presente edicto que de
ben verificar los ingresos que les co
rresponden de las cantidades asigna
das durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente, en la Sec
ción de Caja de la Tesorería de esta 
Delegación de Hacienda, ya que caso 
contrario les será exigida por la vía de 
apremio.

Contra la presente liquidación y no
tificación podrán interponer en caso de 
disconformidad, en el plazo de ocho 
días,, el recurso de reposición previsto 
en el artículo 160 de lá Ley. general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963, 
o bien, en el plazo de quince días, la 
reclamációñ económico - administrativa 
que regula el Decreto de 26 de no
viembre de 1959.

Zaragoza, ¿Ó de marzo de 1968.— 
El Administrador de Tributos Indirec
tos, (ilegible).

Ñúm. 1.925

Tesorería de Hacienda

Itinerario que ha de servir de base pa
ra la cobranza de ¡a contribución del 
primer semestre de 1968.

Rectificación

En el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 75, de fecha 1.° de abril 
del corriente año, fueron omitidos, por 
inadvertencia, los siguientes pueblos, 
conespondientes a las zonas que se 
indican:

Zona de Calatayud

Viver de la Sierra, 15 de abril.
Castejón de las Armas, 16.
Sisamón, 16.
Bubierca, 17.
Calmárza, 17.
Paracuellos de la Ribera, 17.
Purroy, 17.
Jaraba, 18.
Sabiñán, 18.
Bordalba, 19.
El Frasno, 19.
Villalba, 19.
Ariza, 18, 19 y 20.
Campillo, 22.
Moros, 22.
Olvés, 22.
Parácuellos de Jiloca, 22.
Ciniballa, 23.
AÍarba, 24.
Castejón de Alarba, 24.
Monterde, 24.
Morata de Jiloca, 24.
Alhama de Aragón, 24 y 25.
Muévalos, 25.
Carenas, 26.
Monreal de Ariza, 26.
Terror, 26.
Velilla de Jiloca, 26.
Maluenda, 29.
Munébrega, 29.
Torrijo, 29.
Villalengua, 29.
Berdejo, 30.
Bijuesca, 30.
Tonelapajá, 30.
Ateca, 6 ál 15.

Zona de Dárocé '

Vistabella, 29 de abril.
Cerverueía, 29. >•
Berrueco, 20.
Fombuena, 30.
Cariñena, 2, 3 y 4.
EncmácÓrbá, 2.
Lo qúe se hace público á los Afec

tos cóhsiguienfes y para ^hefal c'ório- 
cimíento.
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SECCION QUINTA

Nta í .^s*

C^inteátía de Agttas tbto
Nota-anuncio

“Pfómocion y Desarrollo”, 8. A., ha 
solicitado autorización para efectuar el 
vertido directo de las aguas residuales 
procédéntes de la red dé saneamiento 
de ún póií^ímq industrial situado éh el 
kilóhieVfó O^TOÓ" dé lá caírétefá de ¿á- ■ 
ragóza a Castellón, al cauce dél rió 
Ebro, en término ínunicipal de Zarago
za, á cuyo eféctó ha preséntádo proyec
to en el qué sé déscribén las obras a 
realfüár.

Lo que sé hace público para genéral 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas 
del Ébro o anté la Alcaldía de Zaragoza 
durante el plazo" de veinte días, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en gl “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente y proyecto 
estarán de manifiesto en la Comisaría 
de Aguas del Ebro (General Mola, 28, 
Zaragoza), eri horas de oficina, durante 
el plazo indicado.

Zaragoza, 25 de marzo de 1968.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

* ♦ *
ÑÚm. 1.966 

Ntitá-áhun'cio

El .Ayuntamiento de Riela (Zaragoza) 
ha solicitado autorización para construir 
obras de defensa en la margen izquier
da del río Jalón, en aquel término mu
nicipal.

Ló qijé sé hate públícO pára general 
conócíhifentó y púra que quienes se 
consídeitii pteijiídicádos por ésta peti
ción puedan presentar p'ór escrito sus 
reclaYnacronés ante 1 a Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía de 
Riela durante el plazo de veinte días, 
contados a partir tde la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” áe la provincia de Zaragoza 
o dé la Techa dé éxpósícíón ál publico 
del mismo, a cuyo étectó él expediente 
estará dé manifiésto én lá Comisaría 
de Aguas del libro (Ceñérál Mola, 28, 
Zar^oza), dn h'dfás hábiles dé ofíciña, 
durante él plazo indicádó.

Zaragoza, 23 de marzo de 1968. — 
El Comisario Jefe, Juan Régüart.

Núm. 1967.

Nota-anuncio

La Junta Administrativa de Oreitia 
(Alava) ha solicitado autorización pa
ra efectuar el vertido de las aguas 
residuales de la red de alcantarilla
do de la población al cauce del río 
Alegría, en aquel término municipal.

El caudal medio de aguas residuales 
a verter es de 0’53 litros por segundo, 
habiéndose construido una fosa séptica.

Lo qué sé háée público para general 
conocimiento y para que quienes se 
cohsiderén p'éfjüdicados por esta peti
ción puedan préseñtár pót éscrito sus 
reclámacióhes ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía de 
Oreitia durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de éste anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Alava o de 
la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo indicado.

Zaragoza, 23 de marzo de 1968.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.936

Oeleflación de Industria

Autorizando a la empresa “Compa
ñía de Alcoholes” la instalación de las 
líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan, y declarando concre- 
tahiente la utilidad pública de las mis
mas.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación de Indústria, promovido por 
el señor Director técnico de la Azuca
rera de Terrer, propiedad de dicha 
Compañía, con domicilio en Terrer, en 
solicitud de autorización para la ins- 
taíaión y declaración dé utilidad pú
blica a lós efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléc
trica cuyas características técnicas prin- 
cfpalés soh las siguientes:

Variante de la línea eléctrica a 13,2 
kflovatiós pará -el hueVo centro trans- 
fórmaddr de la azucarera.

Orfgéñ dé lá Iméa. — La variante 
comprende él últiñio vano de la línea 
existente ’y el ffáñio final de cable sub- 
terránéo.

Finál ¿"e lá línea. — Él nuevo Gen
tío fránsfórmador que se proyecta.

Término municipal a qué afecta. — 
Terrer.

Cruzamientos. — Ferrocarril Madrid- 
Barcelona y un camino.

Tensión en kilovatios. — 13,2.
Longitud en kilómetros. — 97.
Número de circuitos. — Uno.
Número de conductores. — Tres.
Material. — Cobre con fiador de ace

ro galvanizado.
Sección en milímetros cuadrados. — 

10, fiador de 25.
Separación. — 110 . metros.
Disposición. — Triángulo.
Material de apoyos. — Hormigón ar

mado.
Altura media. — 11 metros.
Vano medio. — 57 metros.
Tipo de aisladores. — Rígidos.
Material de aisladores. — Vidrio.

Vistos los informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación 
del expediente y propuestas las condi
ciones bajo las cuales puede otorgarse la 
concesión.

Esta Delegación de Industria, de 
acuerdo con lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 de 1966 de 20 de octu
bre de 1966, Ley de 10 de 1966 de 18 
de marzo, Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, Ley de 24 de noviembre de 
igual año, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febre
ro 1949; modificada por la Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. Ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de las líneas 
solicitadas y declarar la utilización pú
blica de las mismas a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso 
de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servi
cios afectados por las mismas, con su
jeción a las condiciones siguientes:

1 .a Las instalaciones se llevarán a 
efecto de acuerdo con las especificacio
nes que figuran en el proyecto presen
tado, suscrito por el Ingeniero don Fer
nando Hernández, con fecha 3 de fe
brero de 1968, en lo que no resulte mo
dificado por está autorización y las pe
queñas modificaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen.

2 .a El plazo de puesta en marcha 
que se concede para terminación de las 
obras es dé seis meses, debiendo el ti
tular dar cuenta por éscrito a esta De
legación de Industria de la fecha de 
comienzo dé lós trabajos y de su final, 
a efectos dé practicar las inspecciones 
que sé consideren necesarias durante su 
ejecución, así como su reconocimiento 
definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, quedando sometidas en 
su totalidad las instalaciones que se 
autorizan, tanto en él período de cons- 
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tracción como en el de explotación, a la 
inspección y vigilancia del Servicio de 
Electricidad de esta Delegación.

3 .* El propietario de estas instala
ciones queda obligado a introducir a su 
costa las modificaciones necesarias en 
las mismas; si una vez éstas en servicio, 
se produjeran perturbaciones en las lí
neas telegráficas o telefónicas que cruza 
o afecta.

4 .a Previos los trámites legales, la 
Administración podrá declarar la cadu
cidad de esta concesión si se comproba
ra el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en el presente escrito, o por ¡ 
inexactas declaraciones de todos los da- i 
tos que figuran en la solicitud, con to- i 
das las consecuencias de tipo adminis- j 
trativo y civil que se deriven, según i 
las disposiciones legales aplicables.

5 .* Para el establecimiento de la ser- | 
vidumbre de paso de las líneas de trans- - 
porte de energía eléctrica, cuya decía- 
ración de utilidad pública se acuerda | 
en esta resolución, se estará a lo dis
puesto en la Ley número 10 de 1966, 
de 18 de miyzo y demás disposiciones 
aplicables sobre prescripciones técnicas 
y de seguridad.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10, párrafo quinto de dicha 
Ley, la declaración de utilidad pública 
de las instalaciones lleva aparejadas la 
de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso, los terrenos, obras y servi
cios precisos para dicho establecimiento 
de servidumbre.

6 .* Esta autorización se concede sin 
perjuicio de posibles derechos de ter
ceros, y dejando a salvo el derecho de 
propiedad.

7 .a La instalación de la línea se 
efectuará por cuenta y riesgo del con
cesionario, el cual responderá de cuan
tos daños y perjuicios pudieran causar
se con motivo de la misma.

8 .a Queda obligado el concesionario 
a efectuar las obras de conservación y 
reparación que necesite la instalación 
para mantenerla constantemente en 
buen estado y en las debidas condicio
nes de seguridad, siendo responsable, 
civil y criminalmente, de los accidentes 
que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación.

9 .a En caso de que por proyectos 
de la Administración sea necesario mo
dificar el trazado de la línea, el con
cesionario estará obligado a ello, cum
pliéndose los trámites que dispone el 
artículo 29 del Decreto 2619 de 1966 
de 20 de octubre.

10 .a Para la realización de los tra
bajos a que esta concesión se refiere 
deberán observarse las especificaciones 
que señalan los pliegos de condiciones 
establecidos por los Organismos y Cor

poraciones provinciales o locales a que 
pudieran afectar que han sido acepta
dos por el concesionario y que figu
ran en el expediente.

Zaragoza, 20 de marzo de 1968.— 
El Ingeniero Jefe, Gabriel Renom de 
Padreny.

Núm. 1.950

Distrito Minero

El Ingeniero Jefe de la Sección de Mi
nas de la provincia de Zaragoza;
Hace saber: Que por el Excmo. se

ñor Ministro de Industria han sido otor
gadas y tituladas las concesiones de 
explotación siguientes:

Número 2.273, “Promesa”, de 710 
pertenencias de hierro, sita en término 
municipal de Pomer, de la provincia de 
Zaragoza, a nombre de don Gerardo 
Carnicero Orden.

Número 2.276, “Moncayo”, de 835 
pertenencias de hierro, sita en término 
municipal de Aranda de Moncayo, de 
la provincia de Zaragoza, a nombre de 
don Gerardo Carnicero Orden.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en virtud de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento general para 
el Régimen de la Minería.

Zaragoza, 25 de marzo de 1968. — 
El Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DB JIJSTím

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.977

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 88 de 1968, a instancia de “Nacio
nal Financiera”, Sociedad Anónima, re
presentada por el Procurador señor 
Sanagustín, contra don José Ruiz Mo
rales, cuyo último domicilio tuvo en 
esta ciudad (travesía del Vado, núme
ro 12), aparece sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza, 7 de 
marzo de 1968. — El señor don Ra
fael Oliete Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de esta capital; habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos por la entidad “Nacional Fi
nanciera”, S.A., representada por el

Procurador don Luis Ignacio Sanagus
tín Morales y dirigida por el Abogado 
don Pedro Hernández Montero, contra 
don José Ruiz Morales, mayor de edad, 
casado, de esta vecindad (Travesía del 
Vado, número 12), declarado en rebel
día, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios del ejecutado don 
José Ruiz Morales, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la ejecutante 
“Nacional Financiera”, S.A., de la can
tidad de 38.984 pesetas, importe de 
capital y gastos de protestos, intereses 
legales desde la fecha de éste a la en 
que el pago tenga lugar y costas cau
sadas y que se causen, a cuyo pago, 
expresamente condenado al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno.—Rafael Olie
te”. (Rubricado).

Y para notificación al ejecutado se 
expide el presente en Zaragoza a vein
titrés de marzo de mil novecientos se- 
sesenta y ocho. — El Juez, Rafael 
Oliete.—El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 1.982

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que por providencia del 

día de la fecha recaída en los autos 
número 52 de 1968 de juicio ejecu
tivo, seguidos a instancia de “Cerve
zas el Aguila”, S.A., representada por 
el Procurador señor Del Campo, con
tra don Pascual Carbó Clavería, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, para lo que se ha 
señalado la audiencia del día 10 de 
mayo del año en curso, a las once de 
su mañana, los bienes que después se 
dirán, propiedad de dicho demandado:

l .° Un frigorífico “Novitas”; tasado 
en 9.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico “Recesa”, tasado 
en 15.000 pesetas.

3 .° Un frigorífico “Recesa”, tasado 
en 15.000 pesetas.

4 .” Una lámpara de forja de un me
tro, aproximadamente, con cadenas; ta
sada en 2.000 pesetas.

Se previene que para tomar parte en 
la subasta será requisito indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del avalúo, sin lo que no 
serán admitidos a la misma, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos 
tercios de la tasación.
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Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Arrazola.— El 
Secretario. Vicente Herce.

Núm. 1.978

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 16 del pró- 

• ximo mes de abril, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia del Procurador señor García Ana
dón, en representación de “Organiza
ción Financiera”, S. A., contra don Ci
priano Royo López y depositados en la 
persona de don José Otín Fernández, 
con domicilio en calle la Luz, 2.

Un televisor marca “Pilcor”, de 19 
pulgadas, con mesa y elevador. Valora
do en 7.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Otsein”, de 
220 litros de capacidad. Valorado en 
5 000 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa ex- 
tensible, seis sillas con asiento y respal
do tapizado en plástico, un armario trin
chante con dos puertas en la parte in
ferior y vitrina en la superior, un trin
chero con luna. Valorado en 6.000 pe
setas.

Un aparato de luz de bronce, de 12 
brazos. Valorado en 1.200 pesetas.

Una máquina de coser tipo mueble, 
“Alfa”, número 25.272. Valorada en 
en 2.500 pesetas.

Valor total de los bienes: 21.700 pe
setas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta 
(precio de tasación rebajado en un 
25 por 100); que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos' terceras 
partes del expresado tipo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.979

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 18 del pró

ximo mes de abril, a las once horas 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de- este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio dé tasación, 
de los bienes que seguidamente se re
lacionan, embargados en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador señor Malfey Alcaine, en 
representación de “Comercial Balay”, 
S. A., contra don Diego Martín Mar
tín, vecino de Cádiz.

Dos televisores, marca “Inter”, de 23 
pulgadas cada uno, pericialmente tasa
dos en 15.000 pesetas cada uno, esto 
es, 30.000 pesetas los dos.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 % del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo para esta segunda subasta; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.980

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 22 de abril, 

próximo, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala-audiencia । 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, del 
vehículo que seguidamente se expresa, 
embargado Como propiedad del deman
dado en los autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia del Procurador señor 
Del Campo Ardid, en representación 
de “Fabricaciones Industriales”, S. A., 
contra don Manuel Sánchez Varas, con 
domicilio en Santa Lucía, 24, de Lega- 
nés (Madrid). ,

Una camioneta, marca “Nazar”, ma
trícula M-417.050, de 1.500 kilos de 
carga y tara, con tipo de 45.000 
para la segunda subasta.

pesetas

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta; 
que no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del expresado pre
cio, con suspensión del remate, se hará 
saber el precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
librar sus bienes o mejorar la postura 
en la forma que la Ley previene; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.981

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza; , 
Hago saber: Que el día 20 del pró

ximo mes de abril, a las once de si 
mañana, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta en la sala-audiencia de es
te Juzgado de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de “Caja 
de Ahorros de la Inmaculada Concep
ción”, representada por el Procurador 
señor Ortega Frisón, contra don Felipe 
Oruj Fanlo, doña Gregoria Fanlo Erdo- 
ciain y don Miguel Oruj Fanlo.

Como propiedad de don Fehpe Oruj 
Fanlo: , ,

Un tractor marca “Barreiros”, matrí
cula Z-8.860, de 77 HP, en perfecto 
estado de conservación y funcionamien
to. Valorado en 125.000 pesetas.

Un tractor marca “Barreiros”, matrí
cula Z-8188, de 51 HP, en el mismo es
tado; valorado en 60.000 pesetas.

Un remolque marca “Finanzauto , 
de 10.000 kilos, ruedas de goma, com
pletamente nuevo. Valorado en pesetas 
38.000.

Un brabán monosurco, de Casa “Je
ma”. Valorado en 10.000 pesetas.

Como propiedad de don Miguel Oruj 
Fanlo: .

Un remolque de la casa “Usán”, de 
Ejea de los Caballeros, de dos ejes y 
una carga de 6.000 kilos, en perfecto 
estado de conservación y funcionamien
to. Valorado en 22.000 pesetas.

Una sembradora de doce rejas, marca 
“Lasierra”, de Tudela, en el mismo es
tado. Valorada en 12.000 pesetas.
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Un arado bisurco marca “Jema”, de i 
Ejea de los Caballeros, en buen esta
do. Valorado en 10.000 pesetas.

Un rastrón de tres metros. Valorado 
en 2.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que ■ no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que los bienes se hallan 
depositados en los propios demanda
dos; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, ilegible).

Núm. 1.962
I

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don José-María Irigaray Undiano, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo insta
dos por Cía. Mercantil “Sociedad Anó
nima de Tractores Españoles” (“Sate”), 
de Madrid, contra Felipe Oruj Fanlo, 
vecino de Castiliscar, sobre reclamación 
de importe de letras de cambio, y en 
dichos autos, en providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de ocho días los bienes que 
a continuación se describirán, señalán
dose para la práctica de la misma el 
día 18 de abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, la que llevará a 
efecto en la sala-audiencia de este Juz
gado con las condiciones que se indi
carán.

1 .° Un tractor marca “Barreiros’, 
matrícula Z-8.860, de 77 HP; valorado 
en 125.000 pesetas.

2 .° Otro tractor marca “Barreiros”, 
matrícula Z-8.188, de 51 HP; valorado 
en 60.000 pesetas.

3 .° Un remolque marca “Cima”, de 
10.000 kilos; valorado en 38.000 pese
tas.

4 .° Un brabán monosurco, marca 
"Jema”; valorado en 10.000 pesetas.

Para intervenir en la subasta tendrán 
que atenerse a las siguientes condi
ciones : •

1 .* Todo licitador, para intervenir 
en la misma, deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 % 
por lo menos, del tipo de tasación.

2 .* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

3 .* Que los bienes subastados cons
tituyen un solo lote y están depositados 
en don Marcelino Ineva Paesa, domi
ciliado ■ en Zaragoza (calle León XIII, 
número 26, segundo izquierda).

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y odio. — El Juez, José-María 
Irigaray. — El Secretario judicial, (ile
gible)

Núm. 1.961

TARAZONA

Don Federico García-Monge y Redondo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tarazona y su partido;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el núm. 19 de 1968 
se tramita procedimiento de declara
ción de herederos “ab intestato , de 
doña María Lizarbe Anchóriz, viuda 
natural y vecina de Tarazona, fallecida 
sin testar en dicha localidad el día 29 
de diciembre de 1967, cuya herencia 
es reclamada por sus hermanos de doble 
vínculo María-Gloria, Jacoba y Abel- 
Cayo LiZQíbe Anchóriz,. pudiendo todas 
aquellas personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de la 
indicada causante comparezcan en es- 
<tc Juzgado y asunto arriba indicado en 
el plazo de treinta días, efectuando la 

i reclamación que corresponda.

Dado en Tarazona a veinticinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Juez, Federico García-Mon
ge. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.892

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES ¥ GANADEROS 

DE MAGALLON

Anuncio para proveer, mediante con
curso-oposición, una plaza de guar
da rural en la Hermandad Sindical 
de Magallón. .

En cumplimiento del acuerdo adop
tado en la Asamblea plenaria de la 
Hermandad Sindical de Magallón, que 
tuvo lugar el día 28 de febrero de 
1968, se anuncia la provisión de una 
plaza de guarda rural, vagante en 
este organismo, dotada con el haber 
anual de 35.0.00 pesetas y gratificación 
de Navidad y 18 de ¡julio, por un im
porte de 5.7.60 pesetas, con todos los 
dereclios que en .el Reglamento del 
Servicio de Policía Rural se estable
cen. .

Podrán presentarse las instancias so
licitando tomar parte en el concurso 
en el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación del anuncio en el “Boletín 
Oficial”, en el domicilio de la Her- 
jnandad.

Las circunstancias y condiciones para 
.concurrir al mismo se encuentran de 
manifiesto en la entidad.

Lo que se hace público en el “Bo
letín Oficial”' de la provincia, a los 
efectos establecidos en la Ordenanza 
de la Hermandad.

Magallón, 14 de marzo de 1968.— 
El Secretario-Contador, Eugenio Gó
mez- — El Presidente de. la Herman
dad, Victoriano Sierra. — Visto bueno: 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Francisco Gandía.
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